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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

CSS. MML el R ey D. Alfonso y la R eina Doña María 
Cristina (Q. D. 6 .) y SS. ÁA. RR. las Sermas. Seño
ra s  Princesa de Asturias é Infanta Doña María Teresa 
continúan en esta Corte sin novedad en su impor
tante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. ÁA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña María de • la Paz y 
Doña María Eulalia,

REAL DECRETO.
En el expediente y autos de competencia promovida 

entre el Gobernador de la provincia de Cádiz y el Juez de 
primera instancia de Algeciras, de los cuales resulta:

Que D. Narciso Poch remató á su favor en 7 de Julio 
de 1880 el aprovechamiento de corcho de los montes de 
Propios de Algeciras, bajo las condiciones económicas 
y facultativas que al efecto se fijaron, hallándose entre las 
últimas la señalada con el núm. 33, que literalmente de
cía: «no podrá descorcharse ni desbarnizarse ningún árbol, 
sin limpiar antes de plantas menudas toda la superficie 
asombrada del árbol, y estos ruedos se mantendrán siem
pre limpios:»

Que en 4 de Febrero de 1881 acudió Poch al Goberna* 
dor de la provincia de Cádiz en solicitud de que, comple
tando el sentido de la expresada condición 33 del remate, 
autorizara al descepo del monte bajo, comprendido en la 
zona del arbolado, pretensión acerca de la cual resolvió el 
Gobernador, de acuerdo con el Ingeniero en 21 de Marzo 
de dicho año 1881, «que siendo el objeto de la misma ha
cer desaparecer todo el monte bajo que vegeta en toda la 
superficie asombrada de los alcornoques, objeto del des
corcho, para evitar las fatales consecuencias de los incen
dios, el rematante tiene obligación de limpiar dicho monte 1 
bajo, ya rozándolo, ó mejor descuajándolo, siempre que no 
se toque al sistema radical de los arboles, haciéndole des
aparecer el expresado monte bajo, ya quemándolo sin da
ñar el arbolado, ó sacándolo fuera, si así le conviniera:»

Que en 2í de Abril siguiente D. Antolín Francisco 
Cidrón demandó ante el Gobernador de Cádiz el hecho de 
que Poch se aprovechaba del monte, infringiendo algunas 
de las condiciones facultativas del remate, é instruido el 
oportuno expediente, terminó éste en 6 de Agosto del pro
pio año con el sobreseimiento acordado por la Autoridad 
ante quien se habia hecho la denuncia, fundándose en que 
mi aprovechamiento se estaba haciendo con arreglo á las 
condiciones facultativas y económicas:»

Que en 4  de Enero del corriente año el Ayuntamiento 
de Algeciras acordó que se hiciera saber al rematante 
Poch «que en lo sucesivo se abstenga de toda operación en 
los montes que no se relacione con el aprovechamiento 
de corchos, y con estricta sujeción a! pliego de condicio
nes del contrato, por el cual no tiene derecho á Utilizar 
leña ni monte bajo para fabricar carbón de ninguna 
Alase:»

Que I). Narciso Poch presentó en el Juzgado.de Alge
ceras un interdicto de recobrar la posesión en que se ha
llaba en concepto de rematante de los aprovechamientos 
de corcho de los montes de Propios de que: viene -tratán
dose, del terreno arbolado de los mismos, donde entre 
otras operaciones se dedicaba á la del descepo y al carbo
neo de sus productos; posesión en la cual había sido per
turbado por el acuerdo de que se ha hecho mérito, toda 
vez que, en ejecución del mismo se le había ordenado la 
suspensión de las operaciones del 'carboneo, impidiéndosele 
di aprovechamiento de los productos del. descepo, y .hasta • 
que se sacase del monte el carbón ya elaborado: I

Que sustanciado el interdicto, dictada sentencia resti- 
tutoría, reintegrado el actor en la posesión solicitada, y 
hallándose practicando la tasación de costas, el Goberna
dor de la provincia de Cádiz, á instancia del Ayuntamien
to demandado como despojante, requirió de inhibición 
ai Juzgado, fundándose en que se trataba de un asunto de 
la exclusiva competencia de la Administración, y citando 
el art. 89 de la ley Municipal y el 57 del reglamento de 25 
de Setiembre de 1863:

Que tramitado el incidente, el Juez sostuvo su juris
dicción, alegando que el requerimiento adolecía de un 
vicio de nulidad en la forma en que había sido propuesto, 
citando el Juzgado varias decisiones de competencia:

Que la Comisión provincial informó al Gobernador en 
sentido de que dicha Autoridad era la única competente 
para conocer de la cuestión do que se trata, añadiendo 
que debía dirigirse al Juzgado nuevo'requerimento, subsa
nando el vicio de nulidad que pudiera llevar al procedi
miento la circunstancia de no haberse hecho las citas le
gales pertinentes en el primer oficio:

Que el Gobernador manifestó al Juzgado que insistía 
en requerirle en vista del informe de la Comisión provin
cial y con arreglo á lo dispuesto en el a r t  107 del Regla
mento de 17 de Marzo de 1865, resultando de lo expuesto 
el presente conflicto:

Visto el art. 57 del Reglamento de 25 de Setiembre 
de 1863, según el cual «el Gobernador que comprendiere 
pertenecerle el conocimiento de un negocio en que se halle 
entendiendo un Tribunal ó Juzgado ordinario ó especial, 
le requerirá inmediatamente de inhibición, manifestando 
las razones que lo asistan, y siempre el texio de la disposi
ción en que se apoye para reclamar el negocio.»

Visto el art. 89 de la vigente ley Municipal, que pro- 
hibe á los Juzgados y Tribunales'admitir interdictos con
tra  las providencias administrativas de los Ayuntamientos 
y Alcaldes en asuntos de su competencia.

Considerando:
1.° Que en el presente caso se ha dejado de cumplir 

por el Gobernador de la provincia de Cádiz lo dispuesto 
en el art. 57 del Reglamento de 25 de Setiembre de 1863; 
pues no puede entenderse como disposición que atribuya 
el conocimiento del asunto á la Administración el art. 89 
de la ley Municipal, que se limita á consignar un princi
pio general, cuya aplicación exige la demostración previa 
de que el acuerdo de que se trata está tomado dentro del 
círculo de las atribuciones que corresponden á los Alcal
des ó Ayuntamientos:

2.° Que dicha omisión en el oficio de requerimiento 
no se puede subsanar al insistir en aquél, no sólo porque 
el referido reglamento exige que la cita de la disposición 
se haga al requerir, sino porque de otro modo no puede 
llenarse el objeto del mencionado art. 57, que no fue otro 
que el conseguir que la Autoridad judicial conozca las 
razones que á la Administración asisten para reclamar el 
negocio en tiempo de poder ser apreciadas por ios Tribu
nales, lo cual no puede tener lugar desde el momento en 
que aquéllos dictan su auto declarándose competentes ó 
incompetentes:

3.° Que la falta de cumplimiento de la repetida dispo
sición reglamentaria constituye un vicio sustancial en el 
procedimiento que impihvresolver por ahora el conflicto;

Conformándome con ló hopsultado pori el Consejo de 
Estado en pleno, VX

Vengo en declarar mal suscitadáxsta competencia, y 
que no há lugar a decidirla; y lo acordada.

Dado en Palacio á treinta de Noviembre da mil ocho
cientos ochenta y dos,

: ALFONSO;
El Presidente del Consejo de Ministros,
^ráxe^ie« M ateo

MINISTERIO DE FOMENTO.
REALES ÓRDENES.

Ilmo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia de Medicina acerca de la obra de D. Antonio 
Gómez Torres titulada Tratado teórico y clínico de enfer
medades de mujeres; y cumpliendo además esta producción 
con las prescripciones del Real decreto de 12 de Marzo de 
1875, S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
por este Ministerio se adquieran 150 ejemplares con des
tino á las Bibliotecas públicas y demás establecimientos 
de instrucción, y cargo ai cap» 16, art. i.° del presupuesto 
vigente.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento, y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 23 de Noviembre de 1882.

ALBAREDA..
Sr. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
R e a l  A c a d e m i a  d e  M e d i c i n a .— l i m o .  Sr.: Exam inada pos: 

esta Academia la adjunta obra de D. Antonio Gómez titulada 
Tratado teórico y clínico de enfermedades de mujer es, que Y. I. se 
sirvió rem itirla con su comunicación de 27 de Mayo último, 
para que manifestase si reunía k s  condiciones exigidas en el 
Real, decreto de 12 de Marzo de 1875, la Corporación ha acor
dado en sesión de 7 del actual inform ar en les siguientes té r
minos:

«Consta la obra de un solo volúraen en 4.°, de 802 páginas» 
y contiene un tratado completo de ginecología, donde nada 
falta de cuanto necesita saber el alumno acerca de tan im por
tante asignatura, y cuanto es menester para ilustrar al práctico 
y señalarle un seguro derrotero en el ejercicio do esta ram a de 
la profesión.

En él están tratadas todas las materias con sobriedad, pre
visión y buen criterio práctico, huyendo de discusiones enojo
sas sobre puntos controvertibles aun en la ciencia, y que sólo 
sirven para confundir al alumno y rodear do oscuridad su in 
teligencia. Es además un trabajo que revela erudición, hablen 
do tenido presente el auto? cuanto so ha escrito en antiguos 
tiempos y obras contemporáneas, recopilando con acierto todo 
lo mejor que se encuentra en dichos escritos, y sometiéndolo al 
fallo de su razón y de su experiencia.

Es, pues, original, en cuanto puede serlo en nuestros tiem 
pos, una obra científica en la que puede dem ostrar el autor su 
pensamiento sobre el método y sus opiniones , basadas en su 
experiencia personal.

Por estas razones la Academia entiende que la obra del 
Sr. Torres reúne las condiciones exigidas en el Real decreto 
de 12 de Marzo de 187o, mereciendo que el Gobierno de S. II. 
adquiera los ejemplares que tenga.por conveniente, á fin da 
que esta honrosa distinción sirva á su autor de estím ulo t>ara 
ulteriores trabajos.»

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 14 de Noviembre 
de 188'2.=Ilmo. S r .= S l Vicepresidente, Francisco Méndez AI- 
v&ro.=Ilmo. Sr. Director general de Instrucción pública.

limo. Sr.: En vista del informe emitido por la Real 
Academia de Ciencias exactas, físicas y naturales acerca 
de la obra de D. Leopoldo Martínez Reguera titulada La 
Fauna de Sierra Morena; y cumpliendo además esta pro
ducción con las prescripciones del Real decreto de Í2 de 
Marzo de 1875, S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
disponer que se adquieran por este Ministerio 150 ejem
plares con destino á las Bibliotecas públicas y demás es
tablecimientos de instrucción, y cargo al cap. 16, art, i 
del presupuesto vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 27 de Noviembre de 1882.
0 _  - ALBAREDA.
br. Director general de Instrucción pública.

Informe que se cita.
N R eal  A cadem ia  de  Cie n c ia s .:— l im o . Sr.: Ext se s ió n  de 2£

âctual esta Real Academia ha acordado, después de exami- 
nar a libro de D. Leopoldo Martínez Reguera titulado Faum
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de Sierra remitido por la  Dirección de su digno cargo
para los efectos del Real decreto de 43 de Marzo de 1875 y Real 
orden de 33 de Junio de 1876, y de la solicitud elevada por di
cho señor á esa Superioridad.

Que cu concento de la Academia llena dicho libro las condi
ciones do loo disposiciones legales referidas, toda vez que su 
m érito ha sido reconocido al ser premiado con mención hono
rífica per cMa Corporación, y concurre en él la circunstancia 
de su difícil venta á causa de la  especialidad del asunto, con
diciones am ina que le hacen estar incluido entre las obras & 
que pueden aplicarse dichos preceptos legales.

Lo que por acuerdo de la Academia tengo el honor de co
municar á Ve L Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid 37 de 
Abril de i883 .= E l Vicesecretario, Miguel Colmeiro.=Ilmo» -se
ñor Director general de Instrucción pública.

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINOPRESIDENCIA, '

Á LA3 CORTES: Cumpliendo es tá  Tribún'il; uno de sús 
más importantes debeies, y en uso de la s  atribuciones que lo 
con Reren el párrafo noveno del a rt. 46 de su ley orgánica y el 
74 do la de Administración y Contabilidad dol Estado, tiene él 
honor de someter á  las Cortes la Memoria relativa & ¡a cuenta 
definitiva del ejercicio de 1868-69, última que ie ha rendido la 
In te rv e n c ió n  general, exponiendo á su elevada consideración 
las observaciones detalladamente consonadas en la certifica
ción expedida en 31) de Mayo, después de exam inar y compro
bar detenidamente las cuentas de los diversos Ministerios con 
los resultados que aparecen en las particulares & ellas refe- 

; -rentes.
Remitidas en 3 de Junio último al Exorno. Sr. Ministro de 

Hacienda la cuenta general del ejercicio expresado de 4868-69 
y  la declaración dictada por el Tribunal en su consecuencia, 

-expone ahora las observaciones siguientes:
Primera. En orden del Poder E jecutivo, expedida por el 

Ministerio de Hacienda con focha 6 de Junio de 1869, se pro- 
-vino que, á fin de atender á la urgente necesidad do formali
z a r  los gastos del m aterial de Lbricación de moneda dé bron
co en e f  resto del año económico corriente hasta que se conce
diera el suplemento de crédito solicitado per el Director gene
ra l de Contabilidad cu 33 de Abril P r.teñor, para evitar los 
considerables perjuicios que sufriría el Tesoro por la paraliza
ción ds ios trabajes de aquellos establecimientos, se form ali
zasen, según lo practicado anteriormente en ocasiones análo
gas, los gastos que excedieran cid c ádito consignado en el 
presupuesto, como minoración da los ingresos que rindiese la 
fabricación, sin perjuicio de rectificar las aplicaciones que en 
esta forma se hiciesen cuando se o om viera el referido suple- 
mentó da crédito, que después no aparece otorgado.

La cantidad que durante el año de que se tra ta  se imputó 
con cargo á este servicio, como exceso do.Ja consignada, ascen
dió a escudos ochenta y cuatro mil cuatrocientos noventa y 
nueve y cuarenta y tres milésimas, y se comprendió al cerrarse 
el ejercicio en la cuenta de Rentas públicas, bajo el concepto 
de devolución, para quo por este medio quedasen minorados los 
Ingresos en igual cantidad á la que habían ascendido los gas
tes respectivos.

Procediendo de ceta suerte, dejó de observarse así lo dis
puesto en la orden del Poder Ejecutivo de 5 da Junio de 1869 
ya citada, como lo prescrito cu los artículos 37 y 38 do la ley 
de 30 de Febrero de 1860, vigente en el período á que la actual 
cuenta se refkre, que marcan los casos en que los suplementos 
de crédito pueden pedirse, y los trám ites y forma en que deben 
concederse.

Y aun dado el caso de que el suplemento se hubiera otor
gado oportunamente por el Gobierno, esta aplicación sólo pudo 
considerarse como provisional hasta que las Cortes hubieran 
aprobado aquél por medio de una ley, conforma á lo ordenado 
en el art. 43 de Ja de Contabilidad.

La falta de cumplimiento de estos preceptos legales, si bien 
parece en este caso hija de mero ol ño o y no ha causado per- 
juicio al Tesoro, puesto que las obligaciones satisfechas están 
legítimamente reconocidas, introduce sin embargo confusión i 

; en la contabilidad, atendida la forma en que los gastos se han 
aplicado, dejándolos fuera de su lugar y capítulo propios, y 
presentando'los ingresos obtenidos sin la claridad debida ai 
disminuirlos por igual suma en concepto de devolución, de todo 
lo cual resulta que, al formarse 3a liquidación del ejercicio, no 
figuran en la forma que la ley establece los ingresos líquidos 
que la fabricación de moneda rindió al Tesoro, ni los gastos que 
produjo es te servicio.

Segunda. En el ejercicio de 1868-69, se han reconocido y 
liquidado con exceso á les créditos legislad vos acordados por 
las Cortes, tres millones cuatrocientos cuarenta y dos mil nc- 
veclentos treinta y tres escudos, seiscientas veinticuatro milé
simas, por cuenta de los que se han satisfecho un millón ciento 
cincuenta y siete mil cuatrocientos cuarenta y siete, y seiscien - 
tas diez y nueve milésimas, quedando pendientes de pago dos 
millones doscientos ochenta y cinco mil cuatrocientos ochenta 
y  seis y cinco milésimas, que ai cerrarse el presupuesto, y por 
esta sola condición, aparecen legalizados sin que conste au to - 
rizaeión alguna para ello.

Dedúcese á primera vista de este hecho una infracción de lo 
term inantemente dispuesto en el art. 37 do la ley de Contabi
lidad de 30 de Febrero de 1860, á la sazón vigente, la cual dis~ 
ponía que en el caso de ocurrir gastos urgentes y de im pres- 
cindiblé necesidad, A juicio y bajo la responsabilidad del Go
bierno, que no se hñ lasen comprendidos en los presupuestos, el 
Rey, por medio de un decreto, concedería al Ministerio en que 
debían he cerse dichos gastos un crédito extraordinario, que se 
consideraría como provisional hasta que aquéllos, fuesen a pro- 
bados por una ley especial, lo que no se ha realizado á pesar de 
los años transcurridos.

Dé creer es que elTesoro no ha s ;do perjudicado con esos re -  
conocimicntos, toda vez que los ervicios fueron liquidados 
como legítimos, procediendo aquéllos, ea su mayor parte,de los 
verificados por el Ministerio de la Guerra para personal de cuer- 
pos del Ejército, comisiones activas, gastos de remonta, traspor- 
tes y reemplazos de Jefes y Oficiales; los leí Ministerio de Marina 
para material áe la misma, raciones, adquisición de primeras 
materias, y fomento de arsenales y buques; y los que lo fue
ran  por el de Hacienda, para .gastos de movimiento de fondos, 
uiferencias en los cambios con ei extranjero y alquileres de 
edificios; el Tribunal, sin embargo. tiene que cumplir el impe
rioso deber de llamar la atención le las Cortes sobre la nece
sidad do corregir el sistema de aceptar como légales aquellos 
reconocimientos que exceden en una . cantidad considerable á 
la  consignada para el pago de las referidas obligaciones en sus 
respectivos capítulos del presupuesto, y ser además esa práctio 1
abiertam ente contraria á la ley, puesto que al -pasar los I

sos de esta clase de gastos reconocidos al siguiente presupues- 
to, en concepto de resultas, tácitamente quedan legalizadas las 
obligaciones, viniendo á aparecer de esta manera un crédito 
ilimitado é ilegal.

Ya en las Memorias que este Tribunal presentó, referentes 
á las cuentas definitivas anteriores á la de que so trata , llamó 
la atención sobre este punto, sin que haya recaído hasta el pre
sente resolución alguna que corrija esa p rá c tic a  abusiva y con
traria  á los fundamentos de la ley de 1860, que en su a rtícu 
lo 19 dice: «Son únicamente obligaciones exigibles del Estado 
las que se comprenden en la ley anual de presupuestos ó se 
reconocen por leyes especiales.»

Hoy, como entonces, el Tribunal reproduce esta observación 
con mayor empeño y encarecimiento, á fin de que desaparezca 
este vicio administrativo tan  ocasionado á crear perjuicios al 
Tesoro, reconociendo obligaciones en mayor suma que la asig
nada en presupuestos, por más que procedan do servicios legi
timados, pero que no pueden ser comprendidos hasta tanto 
que su pago resulte autorizado por una ley, sin cuyo requisito 
no deben llevarse al ejercicio corriente como resultas del an
terior.

El Tribunal, en consonancia de esta observación, comprende 
este hecho en uno da los considerandos de su declaración, re -
feren te al ejercicio del presupuesto de que se trata, pidiendo en 

41* p a #  legitimar los actos realizados, que se autorice por ,vir 
tu d  dé una ley el exceso dedos pagos verificados, im portantes 
un millón ciento cincuenta y ,siete miTcuatrocientos cu a rc ita  y 
siete escudos seiscientas diez y nueve milésimas.

Tercera. En conformidad á lo que la enunciada ley de Con
tabilidad dol año 4860 dispone en su art. 33, debieron an u lar
se, al cerrar el ejercicio ds 1863-69, todos aquellos créditos le-., 
gis latí vos de que no se hubiere hecho uso, ó cuya permanencia 
no estuviese acordada; formalidad que no cumplió el Poder 
Ejecutivo respecto de los veinticinco millones doscientos cua- 
renta y dos mil novecientos diez ■ y ocho escudos setecientas 
tres milésimas que resultan sobrantes á la liquidación del p re
supuesto, según Anteriormente m  había practicado en caso aná
logo, como lo demuestra el hecho de haberse acumulado ios 
créditos sobrantes que resultaron al cerrarse el presupuesto 
de 4860 en virtud deí Real decreto de 30 de Agosto de 1863,

Continuando la inobservancia de este precepto legal, claro 
y term inante, se reproduciría necesariamente.él caso,anómalo 
de que m ientras faltan-créditos para satisfacer obligaciones re- 
conocidas dentro de una Sección, aparezcan en la . misma so- : 
bvanies muy superiores á aquellas obligaciones que, por cáren- 
cla de créditos, quedaron sin satisfacer, tanto más indisculpa
ble cuanto que el art. 37 do la ley confiere &1 Gobierno la 
facultad de pedir, como se ha dicho, ios suplemeñtbs da cré
ditos- necesarios para satisfacer servicios comprendidos en el 
presupuesto.

qwe ac Awcíero% Za Memor&a & W
G riv ; 9 da M&rao de 4880 re&pecfo á W  peaer
i#  i867-68, y reproduce#,
En Memorias anteriores ha venido llamando el T ribunal la 

atención de las Cortes sobre que en las cuentas generales de 
los Ministerios de Guerra y Marina, contraviniéndose á lo que 
las leyes y-la instrucción de Contabilidad previenen, se com
prenden corno resultas de ejercicios cerrados nuevos reconocí- 
mientes de obligaciones á cargo de presupuestos ya liquidados,; 
bajo el concepto de reintegros, con cuya operación en nada se 
altera el crédito que resultaba pendiente al fin del ejercicio a n 
terior. Este procedimiento, ajeno á toda buena contabilidad, 
constituía un abuso con infracción de las instrucciones del r a 
mo, cuyo cumplimiento está recordado por diferentes Reales 
órdenes, dirigidas á conseguir que todas aquellas obligaciones 
que aparezcan dentro del presupuesto com ente y procedan de 
otros anteriores han de figurar y ser necesariamente aplicadas 
ai capítulo que para estos casos comprende ei presupuesto, s e 
ñalado con el epígrafe de Obligaciones que carecen de crédito 

puesto que, de seguir comprendiendo Tos huevos re
conocimientos en la forma que se deja enunciada, en ningún 
tiempo podría liquidarse definitivamente un ; ejercicio. .

Para evitar en lo sucesivo este abuso se dictó la Real orden ; 
de 15 de Julio do 1861, que prohibió á todos los Ministerios or
denar en -ninguna-de sus dependencias pago alguno-1 de serví- : 
cios correspondientes á presupuestos anteriores,: sin que ios 
créditos reclamados se incluyeran en las relaciones. nominales 
de acreedores, remitiéndolas con los presupuestos, lo cual, 
hasta el ejercicio de que se deja hecho mérito, no había tenido 
lugar por lo que respecta á los Ministerios de Guerra y  Marina, 
si bien posteriormente se ha regularizado dicho procedimiento 
á consecuencia de disposiciones dictadas por la Administración 
activa de acuerdo con este Tribunal. -

En la Memoria dirigida á las Cortes en 9 de Marzo de 1880 
referente á las cuentas generales definitivas de 1867-68, se llamó 
la atención respecto á la existencia de una Caja especial creada 
en el Ministerio de U ltram ar para atender á las obligaciones de 
Fernando Póo, por orden del Ministerio-Regencia, comunicada 
en iA de Febrero de 4875, sobre cuya creación informó este 
Tribunal á dicho Ministerio en 8 de Agosto de 4875, en el sen
tido de que era contraria á lo prevenido en el art. 4 /  del Real 
decreto de 6 de Marzo.de 4855, no derogado por el de 43 de Se
tiembre de 4870, que constituye la "legislación vigente sobre 
Contabilidad do Ultram ar, y que no eximía á-dicho Ministerio - 
del cumplimiento de la ley de Contabilidad de la Península 
do 35 de Junio de 4870. El Tribunal se cree en el deber de re
producir lo manifestado, toda voz que no aparece haya recaído ' 
resolución alguna sobre este particular, y además porque en el 
artículo 5.° de la ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 4884 ; 
se prohíbe en absoluto la creación, de Cajas especiales.

Todo lo cual tiene el Tribunal la honra, de elevar á conocí- . 
miento de Jas Cortes, en cumplimiento de la im portante misión 
que le confiere su ley orgánica, para que en su superior ilus
tración puedan servirse adopte r las resoluciones que e&timen 
más acertadas.

Madrid 4 de Diciembre de 4883.==Fcrnando Alvarez,. Presi
d e n te ^  Juan Pedro M&rtfnez.=José María de Miehelena.=Car- 
!os de Fon & sea .==Ricar do Chacón.=Ignacio Suárez In c lá n .=  
Francisco Botella.=Oarios Grott&.=Franciaco Sánchez Mole- ¡ 
ro .=Joaquín  de Medina.—Manuel Tomé y Vercruysse, Secreta
rio general.=Es copía.=Ei Secretario general, Manuel Tomé 
y Vercruysse. " ;

resado alguno la competente Real carta de sucesión en las re - 
feridas dignidades; en cumplimiento de lo preceptuado en el 
Real decreto de 38 de Diciembre de 4846 é instrucción de 44 do 
Febrero de 4847, se anuncia por segunda vez la vacante do W  
mismas, con objeto de que los que se consideren con derecho A 
ellas d irijan sus reclamaciones al Ministerio de Gracia y Jus
ticia en demanda de aquélla, dentro del término de seis meses, 
satisfaciendo en su día los derechos que á la Hacienda corros -  
pondan.

Madrid 3 de Diciembre de 4889.—El Director veneran T i--• 
burdo  María Tomé.

D ire c c ió n  d e  la  C a ja  g e n e r a l  d e  D epósitos.,
Habiéndose extraviado la carpeta duplicada, núm. 1, del 

señalamiento de intereses de la anualidad del presento o ño, 
correspondiente á los depósitos números 43.039 y 43.504 do en
trada, y 4.878 y 44.774 de registro, so hace saber ol público por 
medio del presente anuncio que la mencionada • carpeta queda 
declarada nula y fuera de circulación, y que si pasado el plazo 
de 45 días desde la publicación del mismo, no se presentase 
reclamación alguna, se procederá á lo que corresponda por esta  
Caja general, según su reglamento previene.

Madrid 33 de Octubre de 4883.=E1 Director general, Ramón 
Oliveros.,.. X—793

MINISTERIO DE FOMENTOUniversidad.Central.

En virtud de lo prevenido en la Real orden de 30 de Mayo 
de 4881 se proveerán por oposición en Enero próximo las E s 
cuelas siguientes:

PROVINCIA DE TOLEDO»

Escuela de niños.
La elemental de Mohedas de la Jara, dotada con el sueldo 

anual de 835 pesetas.

EacW a de
La elemental de Oarrauque, dotada con el sueldo anual 

de 650 pesetas.
Los aspirantes presentarán sus solicitudes documentadas en 

la Secretaría de la Jun ta de Instrucción pública de la provincia 
de Toledo en el término de 30 días, á contar desdo la focha en 
que el o/W&l de la misma publique este anuncio.

El Tribunal se constituirá y funcionará con arreglo á lo 
dispuesto en el decreto de 44 do'Satioinbro do 4870.

Los ejercicios de oposición se celebrarán con sujeción á ios 
programas aprobados por Real orden fecha 7 de Febrero de 4881.

Además del sueldo que á cada E scuda se deja asignado, 
los Maestros disfrutarán habitación capaz y decente para sí y 
su familia, y las retribuciones legales.

Los meses en que han de celebrarse los oposiciones de Maes
tros y Maestras en las provincias de este distrito  u n iv e rd ta - 
rio son los siguientes: en Enero y Julio las do Toledo; en F e
brero y Agosto las de Cuenca; en Marzo y Setiembre las de 
Guadalajara; en Abril y Octubre las de Segovia; en Mayo y No
viembre las de Madrid, y en Junio y Diciembre las de Ciudad- 
Real.

Lo que do orden del limo. Sr. Rector do esta Universidad 
se publica en la GACETA DE MADRID y o/WwW de este
distrito para conocimiento de ios aspirantes á las expresadas 
oposiciones.

Madrid 4 de Diciembre de 1883.—El Secretario genera), Leo- 
poldo Solier.

ADMINISTRACION CENTRALMINISTERIO DE HACIENDADireceión general de Contribuciones.
Trascurrido el plazo señalado por la legislación vigente del 

ram o desdé que se-publicó por prim era vez la vacante del título 
de Duque de Caylus y Grandeza de España á él unida, y no 
constando que hasta el día se haya expedido & favor de i&te-

ADMINISTRACION PROVINCIALD ip u ta c ió n , p r o v in c i a l  d e  M a d rid .

Sección de Fomento.—Negociado 4.°
Acordada por esta Corporación, con objeto de solemnizar el 

feliz natalicio de S. A. R. Doña María Teresa, la creación de 
una plaza de pensionado en Roma para ei estudio de la P iu - 
tura, que deberá proveerse por concurso, ha dispuesto se oon- 
voque por medio del presente -anuncio á iosüque quieran op~ 
t&r á ella con arreglo á las bases sigu ien tes:"

Primera. La pensión que lia de concederse será por espacio 
de tres años, disfrutando en caña uno de elku el agraciado la 
asignación de 3,000 pesetas.

Segunda. "P&'r& optar á dicho concurso deberán los aspiran - 
tes reunir las condiciones siguientes:

4 /  Ser naturales de la provincia de Madrid.
9 /  No exceder de 35 años de edad.
Y 3 /  Observar buena conducta.
Escás condiciones ss acreditarán per medio de la partida de 

bautismo, certificación de buena conduela y otra de ua, Acade
mia de Bellas Artes, ó de algún reputado pintor que se haya 
distinguido por sus obras, en que so haga constar que el in te 
resado se -dedica con aprovecham iento' á dicho arte, con todos 
los demás dpcumeaioa que considere convenientes para ju stifi
car los méritos contraídos en su carroza, bien sea por premios 
obtenidos durante Ja misma Ó en alguna exposición.

Tercera. Las solicitudes, documentadas cu la forma indicada, 
se presentarán en la Secretaría de esta Corporación en el térm ino 
de 40 días, contados desde la publicación de esté anuncio en el

Cuarta. Una vez terminado el plazo indicado, las solicitudes 
que se hubieren presentado se rem itirán á informe de la Real 
Academia do Ebllas Artes, y con vista de este informe la Di
putación resolverá acerca de la provisión.

Quinta. El pensionado presentará, m ientras d isfru tare la 
pensión, á la Diputación provincial les trabajos siguientes:

En el primer año, un cuadro figura de tamaño natural, que 
represente algún personaje mitológico ó histórico; en.el segun
do, ún cuadro histórico de tres figuras de tamaño natural, y en 
el tercer año, un cuadro que represente, un hecho glorioso de 
nuestra historia.

Sexta. i el pensionado, sin un motivo justificado, dejase 
de presentar los trabajos expresados.en la condición anterior, ó 
los retrasase tres meses más después de espirado cada año, ce- 
bará en el d isfru te de la  pensión. También cesará de d isfru tar 
igual beneficio aún en el caso de presentarlos en tiempo opor
tuno, si por su máfá conducía ó por cualquiera otra causa 
suficiente á ju icio de la Corporación, se. hiciese indigno de di
cha gracia.

Séptima. Los trabajos ejecutados por el pensionado queda
rán  de la exclusiva propiedad del mismo, y la Diputación sólo 
tendrá derecho de tanteo en el caso de que considerase conve
niente la adquisición de alguno de ellos.

Madrid 4.® de Diciembre de 4883.=E1 Presidente, el Conde 
j dé la Romera.=El Diputado» Secretario, Tomás Calvo.
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A d m in istra c ió n  d e l C orreo C en tra l.

DÍA 5 ,

Cartas detenidas por falta (U franqueo m  ests á i&9
Núm. 8í Andrea Palle!,—Va,lene i a.

82 Eugenio Barranco.—Málaga,
83 Francisco Oliva.—Arenillas, ■
84 Francisco Vecino y Vecino.—Salamanca,
85 José Franco.—Sin dirección.
88 Ignacio Sanz.—Onteniente.
87 J ra n  Pérez del Castillo.—Málaga.
88 José Torres.—Vieálvaro.
89 José Chaves. —Sin dirección.
90 José Hevia.—Idem.
9 í Nicanor González.—Béjar.
92 Sinforiano Recio López"—El Viso.

Madrid 5 de Diciembre de 1882.—El Administrador, losé 
María Soler.

G abinete C entral da T e lé g ra fo s .
Bekeíór* áe los telegramas que no han podida ser mtregado$  

d i o s  destinatarios,

d ía 5.
Estación de origen. Domicilio. de! d S l t a r i o .

Arma   Salomé P eral.. . .  e. . .  Camisería, 22.
Enlace Valencia 

A lcán ta ra .. .  „. Elisa. Aduana, . . . . . .  Sin señas.
A n v e rs .. .. . . . . . .  V e g a . . . . . . . . -----.... Idem.

Madrid .5 de ..Diciembre da 1882.—P. el Jefe, del Gabinete 
central, Federico Sánchez.'

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL.

A y u n ta m ien to   c o n s t itu c io n a l d e  M ad rid .
Habiéndose anulado- el remate que tuvo lugar el día 25 de 

.Octubre últim o.para l a • construcción- de un. depósito de cadá
veres en la zona del Norte, el Excmo. Ayuntamiento ha acor
dado sacar nuevamente á subasta la ejecución de las expresa
das obra-.', en los mismos términos que la anterior.

La subasta tendrá lugar el dia 2 de Enero próximo, á la 
una y media de la tarde, en la tercera Gasa Consistorial de esta 
villa, sita en la Plaza Mayor, núm. 3.

Los planos, Memoria, presupuesto, pliego de condiciones y 
demás antecedentes relativos á la  licitación, se hallarán de m a
nifiesto en la Secretaría de esta Corporación todos los dias no 
feriados qus medien hasta el anterior al del rem ate, desde las 
doce de la mañana hasta las cuatro do la tarde; advirtiéndose 
que las preposiciones que so presenten deberán sujetarse al mo
delo que se inserta á continuación, y que el importe de la inser
ción de los anuncios en los periódicos oficiales será satisfecho 
por .el rematante.

Madrid l.° de Diciembre de 1882.=EL Secretario, Enrique 
Fernández. " ’ V F

Modelo de preposición.
De F. de T., que vive calle de , enterado de las condi

ciones para la subasta, on pública licitación de las obras de un 
depósito de cadáveres en la zona riel Norte, anunciada en el 
Diario oficial de Avisos de esta capital del d ia . . . . .  d e . . .h»
de    conforme en un tocio con i as m ism as, se compromete
tom ar á su cargo la ejecución de dichas obras con estricta 
sujeción.á aquéllas.

(Aquí la proposición, refiriéndose al tipo, con la cantidad 
en letra.)

Madrid. . . . .  d e . . . . .  de 1882. —1

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.

J u a g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .

BELMONTE
D. Amallo García, actuario de este Juzgado.
Certifico que en los autos do que se hará mención recayó la 

sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice:
«Sil la sala audiencia del Juzgado de primera instancia de 

Belmente.—Julio 15 de 1882.—El Sr. D. Dionisio García del 
Valí?, Juez de primera instancia do esta villa y su  partido.

Vistos estos autos de menor cuantía, seguidos entre partes, 
de la una y como demandante D. José Aparicio Álvarez, labra
dor y vecino de Villar de Vildas, del Concejo de Somiedo, y en 
su representación el Procurador D. Fernando González, siendo 
su Abogado defensor el Licenciado D. Eladio Álvarez Gorra
das, y de la otra, como demandado, Saveriuo Álvarez Gallo, la
brador y vecino de Cores, en el referido Concejo, y represen
tado por los estrados del Juzgado, por lia ,te  sido declarado en 
rebeldía sobre reclamación de pesetas;

Falla que debía condenar y condena á Severino Álvarez 
Gallo á que pague á D. José Aparicio Álvarez la cantidad de 
4.401 rs. 65 cénts., que éste abonó como sú fiado?, áD . Jacinto 
Álvarez Cor radas-,-y en las costas.

Y por esta su sentencia, que se notificará al demandado en 
los estrados del Juzgado * insertándola en la forma que deter
mina la ley de Enjuiciamiento civil, en el Boletín oficial ¿e la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , definitivamente juzgando, lo 
pronuncia, manda y firma, después de declarar no haber lugar 
al cobro de los intereses que el demandante solicdta.=Dionisio 
García del Valle.

Dada y publicada fiié esta santencia por el Sr̂  D. Dionisio 
García del Valle, Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido, estando celebrando audiencia pública en el dia de hoy 
45 de Julio de 4882.*

Para qúe conste y se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r i d  libro 
Ql presente en Belmonte 21 de Octubre de 1882.=Amaii® García.

' ' - X

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Centro de esta capital, en cumplimiento de un 
exhorto, precedente del de igual clase de la ciudad de Logroño, 
y de autos ejecutivos sobre pago de 2.500 pesetas, á Ínstasela 
de D. Ensebio Gernena Prieto, representado por el Procurador 
D. Eustasio Ruiz,.contra D. Rafael Porra Panio ja , se saca á 
pública subasta una cuarta- parte de casa , sita en esta capital, 
calle de Pelayo, números 59 moderno y 3 antiguo, deba manzana 
316, cuya finca se encuentra pro indiviso; mide 163 metros cua
drados y 80 decímetros, equivalentes á 2.110 pies cuadrados;- 
consta de planta baja , principal y segundo, tercero y cuarto; 
ha sido tasada dicha cuarta parte en 22.500 pesetas, y se saca 
á pública subasta con rebaja de 2o por 100 de la tasación. 
Para que tenga lugar el rem ate se lia señalado el dia 26 del 
corriente, á la una de la tarde, en la sala audiencia del Juzga
do, sita en la planta baja del Palacio de Justicia; previniéndo
se que no se admiten posturas que no cubran las dos torceras 
partea de la tasación, cerrando con la rebaja del 25 por 100 
q m se hace; para poder tomar parta .en el remate habrá..de con
signarse en la mesa del Juzgado el lü  por 1CJ efectivo del v a
lor déla cuarta parte de casa, y so hace presente que consta en 
el exhorto copian a la certificación do cargas expedida por el 
Sr. Registrador de la propiedad do esta capital.

Y para la común inteligencia se hace público por el pre
sente edicto y otros análogos.

Dado en Madrid á 2 de Diciembre da 1882.=V.° B.# « G ó 
mez. => El ac tuario , Licenciado Ramón Aguado y Ortiz.

X—726 .

MADRID.—LATINA. 
En virtud de providencia dsl Sr. Juez de prim era instancia 

deLdistrito de la Latina, refrendada por el infrascrito ac tua
rio,-se venden en pública subasta las casas números 6 y 8 de 
la calle de la Abadía de San Martín, con tienda esta últim a á 
la calle de la Victoria, núm. 7 duplicado de la ciudad de V a
lencia, tasadas la primera en 24,.250 pesetas, y la segunda en 
81.500 pesetas, á rebajar cargas; cuya subasta se realizará bajo 
las condiciones siguientes:

4.a Será sim ultanea en este Juzgado y en cualquiera de los 
de primera instancia de Valencia-, en cuya ciudad se anunciará 
oportunamente, y tendrá lugar dicha subasta el dm 4 de Enero 
próximo, á las dos de la tarde.

2 /  Será preferido el licitado? que haga postura á ambas 
fincas, y sólo se adm itirá proposición á una sola cuando no 
haya quien la haga á las dos juntas.

3.a Tampoco se adm itirán posturas que no cubran el im 
porte de la tasación, y sin que los Imitadores consignen previa
mente el 10 por 100 de la misma á las resultas del remate.

4.a No tendrá- derecho el rem atante á exigir otros títulos 
de propiedad que los que desde esta fecha quedan de manifiesto 
en la Escribanía del actuario.

5.a Aun cuando en Valencia se haga la mejor postura, h a
brá de otorgarse la escritura en esta Corte.

Madrid 4 de Diciembre de !882.=>V.° B.°— Enrique Iñ i- 
guez.=E i actuario, José T. Sánchez de las Matas. X —723

SANTANDER.
D, Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Santander y su partido.
Por la presente se cita y llam a á D. Ignacio Gutiérrez y 

Saiiaz, natural de Villar, valle de Soba, en esta provincia, donde 
ha residido, vecino de la Habana, y á cuantas personas puedan 
dar razón de su paradero, que desapareció y se ignora desde el 
mes de Julio de 1874, que llegó á esta capital con dirección á 
los baños de Archena, para que en término de i 6 dias, desde la 
inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presen
ten en este Juzgado, donde se instruye expediente á instancia 
de su padre D, Tomás, sobre que se le declare heredero de 
aquél, por los vehementes indicios de ser muerto.

Dada en Santander á 23 do Noviembre de 1882.=*Francisco 
Vieaiip.===Por mandado de S. S., Benigno Velascc.

X—669—6
YESTE.

D. José López González, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente hace saber que eri este Juzgado se siguen 
autos ejecutivos á instancia de D. Jesús Juárez Bonache y F er
nández y otros, y en su nombre el Procurador habilitado Don 
Ángel López, centra los herederos de D» Joaquín Fernández 
Ausejo, vecino de Socobos, sobre pago de cantidad, y para sa
tisfacer la misma se han embargado ios bienes siguientes:

Pesetas.

Cuarenta y cinco horas de agua ¿e la fuente prin
cipal de Socobos, llamada del Partidor, valorada 
á 300 pjesetas una, trece mil quinientas pesetas.. .  13.500

Una labor llamada de las Aguilas, @n el partido de 
los Olmos, término de Socabos, que so compone 
de tres trozos, á saber: el primero, que mide una 
extensión de 159 fanegas, un celemín y un cuar- 
tillo, equivalentes á 111 hectáreas, 46 áreas y 33 
centiáreas, cuya extensión se encuentra en la- 
actualidad destinada á olivos 10 fanegas y seis ce
lemines, equivalentes éstas á siete hectáreas, 35 
áreas y 58 centiáreas, dentro de la cual existen 
526 olivos; nueve fanegas destinadas á huerta con 
varios árboles frutales y algunas carrascas, equi
valentes éstas á seis hectáreas, 30 áreas y 51 cen
tiáreas, dentro de las cuales existen también 53 
pies de olivo; 11 fanegas dos celemines de tierra 
blanca, riego eventual, equivalentes á siete hec- 

4 tareas, 82 áreas y  29 centiáreas, dentro de las

cuales existen varias carrascas; tres fanegas, cinco 
celemines y un cuartillo de terreno inc-ullo, con 
varios pinatos y chaparros, equivalentes á dos 
hectáreas,40 áreas, 8í centiáreas, y  125 fanegas do 
tierra laborable con algunas manchas de monte 

bajo, con 142 plantones de olivo, equivalentes éstas 
& 87 hectáreas, 57, áreas y 11 centiáreas; la tierra- 
huerta descrita, y lo designado como riego even
tual, se fertilizan con 40 horas de agua de la fuente 
principal de Tarona, y lim itan toda la, propiedad 
descrita por Saliente Blas Fernández , testam enta
ría de José Navarrro y la da Lucas Alna o y D. To
más Aguilera; Mediodía Peña de la Aguilica, lineo 
recta pasando por la inmediación de la casa de 
Celestín, por la división de términos de Moratalla 
y Socobos, por los prados de Águeda al mojón dé
los términos referidos, que da vista á la fuente de 
los Sapos (éste orille del cu mino); Ponier-'o F ran
cisco Abellán, Jacob', Fe mánde*/, .Daña h icaFa 
Chico de Guzmán y fachuda de! Oanv..mal, y 
Norte camino que sube de los 0:m m á hMrorm, 
barranco de la -Parra, testamentaría fie Lúeas Ar
nao y Matías Fernández. Valoradas todas ellas en 
veintidós mil novecientas setenta y tres pesetas, ,  22.793

Otro trozo, ó sea el segundo, de caber tres cuarti
llos, con una higuera y un olivo, bajo de riego, 
equivalente á cuatro áreas, 37 centiáreas, y linda 
Saliente y Norte Blas Burguilics; Mediodía y Po
niente testam entaría de Miguel Navarro. Su va
lor 30 pesetas  ............................................... .... ,. 30

Otro trozo, ó sea el tercero, de tierra, bajo de riego, 
con una grande carrasca; su cabida un celemín y 
tres cuartillos, equivalentes á 10 áreas, 29 centi- 
áress del marco provincial, de 10.000 varas, como 
las fincas anteriormente descritas, siendo sus lin
deros-por Saliente Fernando Bravo; Mediodía An
tonio Arnao; Poniente Blas Fernández y F ra n 
cisco Arnao, y Norte Baldomcro Martínez. Su va -
lor 125 pesetas....................................................    125

Una casa dentro del primer trozo descrito, señaban 
con el núm. 34, compuesta de 14 departamentos, 
alto y bajo, edificada sobre una superficie de 433 
metros cuadrados, y linda por los cuatro pardos 
la misma hacienda. Su'vclor dos mil cesen;-. . . . .  2.000

Dentro del referido primer trozo y coniiguo á la cas i 
un corral de ganado con una tinada y corroí des
cubierto, y por la parte superior de dicha tinada 
una cámara pajar, edificado lodo sobre uva super
ficie de 278 metros cuadrado?. Su valor quintol i 
tas pesetas..........................        509
Advirtiendo que no se han presentado los títulos de propie

dad d.e las fincas embargadas, ni so ha su olido previamente 
esta falta, que deberá subsanarse por el rem atante del modo y 
forma prevenido en la regla 5.4 del art. 42 del reglamento ge
neral p a ra la  ejecución de la ley Hipotecario, y se señala para 
el remate el día 12 de Diciembre próximo, ñ As once de su m a
ñana, en la sala audiencia de este Juzgado, cuyo remate se ve
rificará con entera sujeción á lo dispuesto en los articules 1.499, 
1.500,1.301 y 4.503 áe'la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Yeste á 18 de Noviembre do 1832.=José López.y 
González.=«De orden de S. S., José María Herreros. —X

NOTICIAS OFICIALES.

C o m p a ñ ía  d e  lo s  F e r r o c a r r i le s  d e  A g ra ria s , 
G a lic ia  y  L eó n .

• Explotación.
Esta Compañía admite desde esta fecha preposiciones para 

el suministro á la misma en los meses de Enero á Junio de 1883, 
ambos .inclusive, d.e 20.000 kiír gramas de aceite de oliva, áe 
b u e n a  calidad, puestos en los airnrm a s  generales de Falencia.

El pliego de condiciones gí i t-voicu, que deberá regir para el 
concurso, se hallará de marilíbmj e » 1 ¿s oficinas de la Direc
ción de la Compañía, en Madrid, calle de San Sebastián, n ú 
mero 2, yen  las de los almacenes generales.sito en la estación 
da Falencia y sucursal de- León.

Las pro posiciones se dirigirán al Director de la Compañía, 
en Madrid, y pueden presentarse toaos los dias no feriados, de 
once de la mañana á tres de la larde, has i a el día 27 de Diciem
bre del corriente año á las tres de la tarde, en que serán abier- 

I tas públicamente por dicho Director ó persona que delegue, ie- 
t vari tana o el acta correspondiente.

Las proposiciones serán extendidas con arreglo al modelo 
que se inserta al pie de este anuncio y acompañadas de una 
muestra, de la clase de aceito que se proponga sum inistrar, in 
dicándose en el sobre una marca que haga conocer la muestra.

Es condición indispensable para optar al concurso que 
acompañe á cada proposición un recibo acreditando haber de
positado con dicho objeto la cantidad de 2G0 pesetas, que se de
volverán tan pronto como se h*ga la adjudicación por el Di
rector de la Compañía á todos aquellos interesados cuyas pro
posiciones no fuesen admitidas, quedando como fianza difiniti- 
va la que correspondiese á la proposición aceptada.

Estos: depósitos podrán hacerse en Madrid, en la Caja del 
Crédito Moviliario Español, y en León, Sra. viuda de Salinas y 
Sobrino.

Madrid o de Diciembre de Í882,=E1 Director de la Compa
ñía, Manuel Feironceli.

Modelo de proposición.
D . . . vecino de   enterado del pliego de condiciones

b a j ó l a s  chalés se saca á concurso el sum inistro de 20.000 k ilo 
gramos de aceite para la Compañía de lo s  Ferrocarriles áe 
A s tu r ia s ,  Galicia y León, se compromete á facilitarlos bajo las 
dichas condiciones, al precio d e . . . .  „ (se expresará el precio en 
letra) cada kilogramo, puesto de mi cuenta en los almacenes 
generales, X —720
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Banco p ro v in c ia l de va ieoosa^

El Consejo de administración de esta SOci^ad ^  acordado 
convocar á junta general extraordinaria de in o res  accionistas, 
que tendrá luga? en el domicilio sociai, e\ ¿fa 45 de Enero 
próximo, á las tres de la larde, para cuenta del ejercicio 
del 1 'm te'?/, vopou^r la 1 norma ue /03 artículos ’2, 31, 32, 37, 
47, oí, 55 / 56 de ios ' ' 1 »utos. y '¿¿optar en consecuencia los 
acutAc1- <nc la mis m <?jLnie^

T ’* re i‘\Lreclio de &sis>.<r íCya i()3 poseedores de 20 ó más ac- 
y  _ . ni íc  días dtp anticipación las depositen en la Caja 

ó ' csu c .
Valencia 30 de i noviembre de 1882.=El Presidente, P. Sa

crista y OoIn==El Secretario, Federico Cuñat. X — 721

C om pañ ía  pen in su la r aso.,carera.

Bal m ee. en 30 de Setiembre de 1882, aprobado en ju n ta  genera l
ordinaria de 1-1 de N oviem bre del oom&nte año.

Pesetas. Cénts,
ACTIVO,---------------------------- ‘— :----------

AccVites. , . . . . . . .  < . . . . . . . . .      . . . . . .  1,625.000
? i  ordednd rústica.. ........................ 591.539*11
Ciutivo de caña............   . . . . . . . . . . . . . . .  11,576*53
MpcuiriPi’ía, útiles y aparatos pare, el cultivo de

.■> fcfiB  .........      27,225*25
V .'i “cu m ías.. . . . . . . . . . ....... ......................*. • 5.421*50
banco d j Cataluña „ . . .   ..........     111.081*63
CaSa.............. . . . . . . . ..........   . . . . . . .  1.608*29
Gerencia. . . . . . . . . . . . . . ....... .......... . . . . . . . . . .  31.378*27
Dirección.—Mueblaje  ................      1.721*50
Gerencia.— Mueblaje . . . , ............ , ,  . . ................  739*08
Otiles generales en servicio,...................... . •. • 895*96'
Gastos de instalación..  ...........  — ..........   81.887*06
losé Bover.. « ........... . . . . ......... . . ................  52.500

T o t a l  a c tiv o . * ..........    2.551.57448

PASIVO.

Capital.............................   . ...... 2.500.000
Intereses por desembolsos de dividendos pa

sivos  .................. . . . .  - ............. . . . . . .  19.200
Retribuciones á la Junta directiva y Gerencia. 20.137
Varios acreedores. ....................   12.237*18

T o t a l  pasivo............  ....   2.551.574*18

Barcelona 30 de Setiembre de !S82.=E1 Administrador, R i
cardo Y iiehes,=V.ü 13.®— El Presidente, J. Vilaseca y Mogas

X —723

Bolsa d e  Madrid.

C otización  oficial del día o de D ic iem bre  de 1882, comparada  
con la del día a n te r io r .

CAMBIO AL CONTADO.

FONDOS FUSUCOS.
Oía 4, Día 5 .

Reata psroeíua ai 2 por 4 00 interior  27435 27‘85-82 R2-9¿i
27*70

no publicado. 27*85 »
á plazo. 28 Oyó 27*87 4¡2-85 fin cr.

no publicado. 27 85 27*77 1 y2 fin cor.
pequeños. » 27*70

Deuda perpetua ai 4 por *00 interior  63*S0 68'95-80-75-40-79
63*90-65-00-50 

ú plazo. 63*90 63*55 fin cor.
pequeños. 63*90 63‘SG~64 OyO-63‘54

63*70-65
no publicado. 68*95 »

Obligaciones generales por ferrocarriles.
de 500 pesetas, al 6 por 100....................... 55*70 55*25

Obras públicas de 1 .° de Julio de *858,
de 500 pesetas, al 6 por i 00......................  » 80 OyO

Deuda amortizadle al 4 por -5 00. . . .............. 77*?5 77*75-50-55-45-40
no publicado. 77*65 »

pequeños. 77‘89 77*75-45-80-70-60
77*50

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 98*60 98*60-75-70-65
Banco Hipotecario.— Cédulas al 5 por 100

anual./.......................................    98*80 »
Acciones del Basco de España.................... 33ü OyO 330-335-337 OyO

338 0[0
no publicado. 340 0[ü 340-344-345-34S 0y0

350-351 0y0
Idem del Banco Agrícola de España. . . . . . »  *

Gamblos oficialas sofera placas del 2&eino.

— .  ----- ■ .

IDA SO. BENEFICIO, i BAÑO. BENEFICIO.

Á ib ac tte .. . .  par, a j Logroño.. . . .  par. »
A l c o y 1 y4 | Lorca.. . . . . . .  par, »
A l i c a n t e . . , par. » Lugo  /  par. »
A lm ería -.,.. par. * ¡Málaga.......... " par. *
Ávila— . . . .  3y8 » j Murcia. par. *
Badajoz  4y8 * j Orense. par. *
Barcelona... par. »  ¡Oviedo.. . . .  -1 t4 »
Béiar  ............  ty? »  Palencia / .’. par. »
Bilbao par. » Palma Malí.4 par. *
Burgos ; par, *  Pamplona... -íyt »

Sáceres  4 [4 »  Pontevedra. par. *
Cádiz   4 ¡3 y Eeus   »  414
Cartagena... par. * Salamanca.. par. *
Cartelivón.. . .  par, »  S. Sebastián. par. »
Ciudad-Real. par. »  Santander... par. »
Córdoba.. . .  fy4- * sta. Cruz Tfe. »  4rg
C^-yuña, , , . .  par» * San tiago .... par. *
Cuenca-  P¿N * S egov ia .Z *. par. »
F e r r o l . . . . .  n 4 f * Sevilla  b>4 »
Gerona   par. ?  s o r ia     4y2 »
Ciñen . . .  par. v [T a rra gon a .. par. »
G ro a d a . . . .  1 y4 * T e r u e l p a r .  »
Gu5d alai ara. oar. » Toledo  HB /
Harb  ' » lyg Tudela  4y2 1
íiu e lv a  --------  »  4y8 \ Vencía - par. »
Huesca  par. » VaiJ^dolid... par. *
Jaén................  par. »  Vigo. . »  1 y4
Jerez Frontd par, » Vitoria   par. *
U ó a .v . . . . . .  par. »  Zamora. ; í . ,  par.. *
F é r id á ... .. .  par. * 1 Zaragoza....! 4 ¡8 »
b in a res ,,.,. * 4 ¡3 |

Bolsas de Madrid .
PARÍS 4 DE DICIEMBRE#

/ & por 4 09 exterior i . . . . . . . . .  á 2T 3yB.
13 por í 00 interior,. . . . . . . .  e, ú ri l  OyO-,

Fondos español*., . ( Deuda perp, al h por i 69.... á »
I Idem amort. al 2 por í 00 ext. a »
I Obligaciones sobre las Adua

nas de Cuba.....'.. . ....... . á 495*09.
( í nnr 400 . * . . . . . . .  a 9̂ 55,

Fondos franceses.. . { 5 ^or 4 00; ; ........ . á 4U*95.
Consolidados ingleses. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  á 0̂1 RB,

Cambios oficiales sobre piezas es.trasajera*.
Londres, á 90 días fecha, dins., 47*25.
París, á 3 días vista, fr„ 4*94 í [2.

O bservatorio de M adrid

Observaciones meteorológicas del día 5 de Dioictníbrc 1882.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aíre,

„ AflAC. t ^  - —   DIRECCIÓN ESTADO
BORA& barómetro TERMOMETROrfidnoida ——    

á fo y en y 4eí Fíento. Jvl c i ^
milímetros. S«eo. cido

S d e la m ..  700*45 4 9 3*8 O . . . . . .  Brisa..-Cubierto.
9 de la m.. 70H20 5*5 2*7 0 . . . „ . a Viento. Casi desp.®

?2 del d ía . .  70! '*11 7*3 3 2 N O ,. . .  Idem .. Nuboso ,
8 de la t . . . 700*64 7 9 3*3 N O .. . .  Idem ..  Idem.
6 de la t... 704*46 4*5 4*4 ¡O NO ... Id em .. Despejado.
S d o la a . .  70! '50 5 0 4*8 ¡O .. ..... Idem ... Ais. nubes.

Temperatura máxima del aíre, á la somhrB..„. .T 7 7 7 T í^ ^ S :T ^ ,
Idem m í n i m a .   .................   2*3

Diferencia    • 6‘4

Temperatura máxima al Sol, á dos metros d«3 la tierra, 4 4 ‘0
ídem id., dentro de una esfera de crista l.. , , , . . .  9. . . . .  37*0

Diferencia,, ¿  .................  25*0

Temperatura máxima á cíelo descubierto, junto á ta
tierra vegetal ó laborable. . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .   ̂4*0

Idem mínima, id ............................................   4*0
Diferencia...........................   '13*0

Velocidad del viento en las Últimas $4 horas (kiló
metros)  .............. 629

Oscilación barométrica, id. (milímetros).    ....................    3*4

Altura id. con respecto á la medía anual, á las nueve 
de la noche...............................................    3*5

Lluvia en las últimas 14 horas (milímetros)..9„ ; , „ )SS 0*8

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so- 
bre d estado atmosférico en varios puntos de la P m m m U  á 
las nueve de la mañana, y en Franda é Italia á las siete, el 
día 5 de Diciembre de 1882.

Ahur». Tempera- Direc- Fuere*.

localidades. 4 0«°y aínS- e^g/ados ción del ¿ti íf$u4° BsUáo
S ;  >ieato • ^ ^ 0. d e U ^

S, Sebastián. 753*! 6*6 SO B risa.. Cubierto. . Agitada
B ilb a o ... .. .  754 8 5*2 N O ... .  Id em ., C .cub0, 11° M. pie.
Oviedo.  758*7 5*5 O . . . . . .  Id em .. Cubierto.. *
Coruña (7 ii). 757*4 9 8 ONO... V.° fte. Ais. nubes. M. gr.4
Santiago.... 760*2 5*5 SO Calma, Nuboso.. *
Orense.  764*4 6*0 N O —  Brisa,., Cubierto.. »
Pontevedra. 760*8 7*0 N O ... .  Caima, Idem   »

Oporto   7SS‘Q 9*4 ONO.,. Viento Ais. nubes. A. agt.*
Lisboa (8h.).
Cáceres  »  6*7 O  Id em .. Cubierto.. a
B ada joz...». 759*2 1 4 0*0 NO . Calma. Despejado. *

S.Fern. (7h.) 763*4 4 0*0 N O .. . .  Id em .. M. nuboso Oleaje
Sevilla  761*3 13*0 N O ....  y o  fte. Cubierto. »  *
T a r ifa . . . . . . .  784*4 4 4 ! E . . . . . .  Brisa.. Casicub.0. »
G ranada,..» 76Cí . 6*8 N O ... .  Calma. Cubierto. »

Cartagena.., 757 8 42*0 SO  Brisa.. íd em ...... Rizada.
A licante.»... 758*5 4 2*0 N O . . . .  Calma. N u bes .... Tranad
Murcia.... 3. 3SO . . .  Idem . Casi cub.° a
Valencia...., ¿o 7*8 4 3 0 S O . „. Brisa. Nuboso. . »
Pa lm a   753*7 4 4 5 SO . . . .  Idem .. Casi deso.0 Oleaje.
Barcelona.,. vó l‘7 4 0*3 ONO.. ídem .. M. nuboso. »

T e ru e l. . . . . .  756 0 2*4 O.. . . . .  V iento. Celajes  *
Zaragoza.. . .  »   ̂ « ‘4 NO . . . .  » » »
Soria . . . . . . .  ¿58 5 2*3 {>_ o #  Brisa .. Despejado. »
B u rgos.,,.,. 753*4 4*0 o   ídem .. Casi desp.0 »
Vailadolid. . *<60‘ / 5*0 S O .. . .  Id em . Nubes  »
Salamanca.. 758*8 8*2 NNO ... Viento. Nuboso... »

M adrid ...... .1 y ? 0 O, . . . .  Idem ». Casi dcs>> * v
Escoria!  /c3*í 2 2 O  Idem . .  Nuboso.. *
Ciudad-Real. 761*7 v*o s o   Id em ,. Cubierto. * «
A lbacete .,,. 760*2 7*0 o . . . . . .  Idem .. ídem   9

Pa?ís 743*8 4*4 SO  Bd ligd Idein   »
Gns-Nez.. . .  739*3 6‘ 3 g o   V.° fte. Lluvia. y
StM athieu,. 745*0 8*6 NO . . .  Viento. Nuboso... »
ísia d ‘A ix . . .  / 4 9 8 ‘ > ONO... V.° íte. Lluvia. »
Biarritz  75i*2 8*0 OSO... Idem .. Id e m ../ .  *
Clerm ont. . .  748*7 2*8 NO  Calma. Cubierto.. *
Perpnian.. ,. 75! í 8 5 NO ...,. Brisa.. Id e m .. . . »  »
Sicie .
Niza .

Malta...........
Pa lerm o ,,..
Ñapóles........
Roma...........

B ír o m ié n  g e n e r a  i. de Corre os y Telégrafos.

Segúú los partes recibidos, ayer llovió en Orense, O viedo, 

3am plona, San Sebastián y  Santander.

Ayuntamiento constitucional de Madrid.

De los partes remitidos por la Administración principal de 
Mataderos públicos, Intervención del Mercado du grano3 y Vi
sita ¿e policía urbana, resultan ser loo precios de loe *:d;/ulcs 
de consumo en el día de ayos* los siguientes:

"ton e  de vaca, ds 1*22 á 1/4-0 pesetas el kilogímoio.
Idem de carnero, á 1‘85 pesetas el kilogramo,'
Idem de ternera, de í J2b á 4;20 pesetas el kilogramo»
Idem de cordero, de í lU  á D67 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, á 1*22 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1*10 á 1*20 pesetas el kilogramo, 
Tocino añejo, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo,
Idem fresco, de 2*10 á 2*20 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*74 á 1*99 pesetas el kilogramo»
Lomo, de 2*75 á, 3 pesstas el kilogramo»
Jamón, de 2*50 á 4*50 pesetas el kilogramo.
Pan, da 0*50 á 0*60 pesstas el kilogramo,
Garbanzos, de 0*70 á, 1*60 pesetas él kilogramo»
Judías, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilogi^amo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo»
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilogramo»
Carbón vegetal, de QT5 a 0*20 pesetas el kilogramo*
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo,
Idem de cok, de 0*07 á 0^8 pesetas el kilogramo,
Jabón, de 1 á 1*30 pesetas of kilogramo»
Patatas, de 0*10 á 0f20 pegotes el kilogramo»
Aceite, de 1*10 á 1*30 pescVs el litro y á 43*50 el decalitro. 
Vino, ds 0*78 á OSP.xnV - esl litro y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*51 oes tas el litro; y de 6*20 4 7*50 el 

decalitro.
Trigo (precio medio), ó. 34*83 pesetas el hectolitro,

Roses degolladas.—  Vacas, 219. — Carneros, 180.— Corde
ros, 3.—Terneras, 73.—-Cerdos, 327.—Ovejas, 210»—Total, 1,012.

Su peso en kilogramos, 49.944*99.

Del parte remitido por la Administración principal de consumo* 
y arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital* 

tn  el día de ayer los siguientes:

Panto* ée recaudación» PU¿. Gfnti. |  Pastos de recaudación,. Pt&s. 'Jfaltr

Toledo    1.866*75 Ciudad-Real.. . . . .  1.203*99
Segovia. . 1 . 3 0 2 * 6 2  Correos................ 401*94
Norte, 9.913*78 Mataderos. . . . . . . .  24.852*86
Bilbao,. . . . . . . . . . .  1.421*23 [ Mostenses.. . . . . . . .  873*50
Aragón 727*60 Im p er ia l....... .. 610*47
Valencia 2.888*52 ™
Mediodía... c ^ . 3Q..Q90‘53 T o t a l ........  76.153*79

Madrid 5 de Diciembre de 1882.

Anuncios.

Ar r i e n d o  d e  c o r c h a .— b a jo  e l  p l i e g o  d e  con -
liciones, que estará de manifiesto en la casa del Excelen

tísimo Sr. Marqués de la Laguna, Alcalá, 63, Madrid, y en la 
del Sr. D. Gabriel R. Encinas, en Herida, se arrienda la corcha 
de las dehesas de Cubillos y del Cuartel de las Picadas y arbo
lado que fue de la Sra. Viuda de Álbarrán, en la dehesa de 
Botoa, qua en el término de Badajoz pertenece á S. E.

Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado hasta el 
31 de Enero de 1883, y se avisará á la persona cuya proposi
ción fuere admitida.=E! Administrador, por enfermedad, Ma
nuel Cuer ts. X —724—8

SANTOS DEL DÍA.

San Nicolás de Barí, Arzobispo de Mira, San Torcién , mártir t 
y Sania Asela, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Nicolás.

ESPECTÁCULOS;

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 47 de 
abono.—Turno 2.° impar.—Dinorah.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media—Función 50 de 
abono.— Turno 2.® par .— Los polvos de la madre Celestina.— 
Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA  ZARZUELA. — A las ocho y media.— 
Función 67 de abono--Turno impar,—El dominó azul.

TEATRO DE APOLO.—A.las ocho y media. — Función 53 
de abono.— Turno 5.° — Los dengues de la niña. — Roncar des
pierto.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Función 7.a de abono.—Turno í.°—Fuera caretas.—La pri
mera postara.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO-CIRCO DE PRICE. — A las ocho y media. — La 
mascota.

TEATRO DE -VARIEDADES.—Alas ocho y media.—Fies
ta, nacional.-~Complicaciones.~-En quince minutos.—-L ucesy  
sombras.

TEATRO LARA.— A 7as ocho y  media. — Turno 2.° par.— 
Las codornices.— El Retiro.— Lá primera « .

TEATRO MARTÍN. — A las ocho y media. — Ángeles y se
rafines.— Unce aventura m  Siam.— Doctor Guassani.

, GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.—Paseo de 
la Castellana.—Batalla de Tetuán, por Castellani. Abierto al 
público todos los días, desde la salida á la puesta del sol. En
trada üña peseta.


